
ÍIE£ -M.I 

ANO III. VELEZ-RUBIO 24 DE M A Y Q DE 1885. '*^^'--"" UM. 81. 

¡PEllíODlCO LlTERMllO \ DE INTERESES GENERALES. 

P R E C I O S , 
E » T ü .Es l'dDA IÍSPAÑA: Un trimestre 1 '50 pesetas* 

Número corriente 10 céntimos. Atrasado 2ü. 
Pago anticipado. 

Sueltos, reclamos, comunicados j anuncios, á precios 
eonTencionales, con rebaja para iosauscri tores. 

OFICIñlAS 
3, Calle óe Tirrutia, 3. 

m i m a loos ios DOMINGOS. 

A D V E R T E N C I A S . 
Todas las susericiones darán principio el primero i» 

cada mes. 
Los originales deberán venir firmados por sua mutor** 

j n o se devolverán sino en casos especiales. 
La correspondencia al Director. 

l»a fal ta ab^olutn: «le p a p e l y el n o re
c i b i r l o á tlii^iDipo de las fú tr leas de %UÍ%-
dridí fué eiria»4ia de n o puhiScur uueistro 
p e r i ó d i c o e l d o m i n g o ctuterlor 

-EL IMPUESTO DE CONSUMOS. 

' Sus ventajas son las siguientes: 
Por mediü de pequeños sacrificios, al 

'parecer insensiMes, pero continuos y 
•repetidos, so allegan considerables re-
"• cuerdos. 

No exige apreniios por cantidades fi-
, jas como el tributo directo. 

Se percibe sin atrasos dia por dia 
En cambio de estas ventajas, ofrece 

' los inconveniente^ siguientes: 
Requiere una costosa organización de 

vigilancia. 
Paraliza algún tanto la ciiCvilacióu 

mercantil, y perturba en las fábricas la 
marcha de las operaciones. 

Eb vejatorio por la necesidad de los re-
; gis tros. 

Es ocasionado á fraudes yengendra-
* dor de inmoralidad administrativa. 

Exige una penalidad por todo extre
mo dura y ruinosa. 

Encarece las subsistencias. 
Algunos municipios del extranjero 

'lian conseguido, por medio de una bien 
• entendida organización de los mercados, 
•eliminar muchos de esos inconvenien
tes, y convertir el vejamen en beneiicio, 
de tal manera, que hasta la vigilancia 
es menos necesaria, poique están are-
gladas las cosas de modo que el remiten
te de frutos, vinos y otros caldos ó car
nes á los consignatarios municipales ob
tiene que los derechos so descuenten del 
producto de la venta, y tal ahorro de 
gastos en la remisión y acarreos, que el 
tráfico fraudulento no puede competir 
con el legal. 

Él arriendo acrecienta el gravamen 
•éü la cantidad necesaria para cubrir el 
•beneficio del especulador. El encabeza
miento deja á los municipios en la liber
tad de elegir de entre varios medios de 
tributación el que le parezca más con
veniente. La imposibilidad de extender 
los acordonamientos á toda la periferia 
'de un término, hacen hasta necesarios 
ios conciertos pwa los establecimientos 

de extrarradio. Los derechos módicos de
jan á los productores amplitud de tran
co. Los conciertos gremiales constitu
yen otra forma encaminada á evitar 
ciertos vejámenes. En una palabra, el 
impuesto de consumos es un proteo, en
tre cuyas múltiples formas cabe hasta 
la del reparto, cuya base, por más que 
otra cosa inútilmente se disponga, no 
puede menos de ser la riqueza ostensi
ble. 

Y á pesar de ¿anta trasformación, se 
dice que el impuesto do consumos no se 
puede sustituir, cuando lo que se de-
úiuestra es que no se puede ó no se debo 
plantear. 

Lo que si se necesita es que la forma 
gcnuina de percepción recaiga «obre lo 
([ue se consume; y nada más q\ie sobre 
lo que se consume; pero en cuanto á la 
cuantia de los recursos allog-udos por cb 
listado, lo mismo lo admite la Hacien
da, recaudada de uno ó de otro modo, sin 
advertir que todo lo que no sea pagar los 
céntimos correspondien-tes sobre las es
pecies gravadas, deja de ser impuesto de 
consumos. 

Desde el momento que se toma como 
base para constituir un encabezamiento 
el cálculo de consumo de especies por lo 
que el legislador presume, ó cuando se 
lijan cuotas medias que se juzgan apli
cables á la población determinada, ya 
no se está de lleno dentro de las condi
ciones del impuesto de consumos. Nace 
en sustitución de este un tributo distin
to, llámese como se quiera, por más que 
para colionestarlo se hagan arrancar los 
cálculos de suposiciones sobre lo que ca
da uno debo consumir. 

¿Y por que no pueden consideraTse ni 
los encabezamientos, ni los repartos, ni 
los conciertos como impuesto de consu
mos, ni aun como derivados? 

Porque la esencia del impuesto de 
consumos está en que sea obligatorio el 
pago de derechos sobre lo que so sonsu-
me voluntariamente, dentro de la posi
bilidad de cada cual; pero no que sea 
obligatorio consumirla cantidad de espe
cies necesaria para producir tal ó cual 
suma do derechos. De este principio in
discutible no puede derivarse nada que le 
sea contrario. 

Por eso es bien extraño que después 

de prevenir la instrucción vigente que 
el impuesto sólo debe recaer sobre espe
cies (|ue hayan de consumirse inmedia
tamente, señale para ciertos casos la 
venta forzosa de determinado número ó 
cantidad de especies, y si no se venden, 
el pago de derechos como si se vendie
ran. 

CARTAS DE ALMERÍA. 

Sr. Direcetor de «El Guadalentin.» 
Muy iSr. mió y amigo: Terminaron eu es

ta las elecciones de ooncejale», pudiendo 
asei^nrar á V., que si la noticia no se hubie
ra leído en los periódicos de la localidad, 
haluia pasado desapercibido este aconteció 
mitíuto para fas j)ersouas que viven retira-
das4i#* '̂ '•'Jitica, tal ha sido la escasísitn;;. 
auimacv.vdque se le lia notado. 

En cambio en Madrid y otras provincias 
ha ocurrido lo contrario, pues la lucha so.'̂  
tenida entre la coalición liberal y el gobiei • 
no, ha sido reñidísima, dando })0r resultad 
que eu casi toda España, se han lucido lo.-
conservadores. Ya puede cantar el Sr. Ro„ 
mero Robledos, acompañado do toda* la-, 
moustruosidade» que como él empuñaa las 
carteras, aquello do la revista «Vivitos y 
Coleando. 

«Que palos les dimos 
Ello» á nosotros 
Como nos lucimos 
En la votación 
Quieu nos lo diria 
Siendo tan dichosos.» 
Con el cañamico, con el caüaraico 
Con el cañaraou.» 

El ttuevo Ayuntamiento de Madrid forma
rá página en la historia. 

Losmejores oradores, aquellos que tanta 
brillaron el 69, los políticos mas afamado;>, 
los estadistas mas discretos, constituyen 
hoy el ayuutamieuto¡de la corte. 

El desprestigio en que ha caido el Sr. Ro
mero Robledo qae tauto cacareaba, antes 
de las elecciones, su poder, es más que sa
bido. Esto, á juicio de toda persona razoi-a-
b!e, dtíbia ocasionar la inmediata caida del 
actual Gabinete, pero...pero...hemos vista 
tantas cosas desdo que los couservadures 
nos g-obieruau, que dudo mucho se realizeu 
los pronósticos que se hacen. Sin embargo, 
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